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Valledupar, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Proceso de Liquidación Patrimonial.  
Solicitante: ELIAS RAFAEL RAMOS BARROS  
Radicado: 200014003 2018 00570 00. 
 

Se observa que el Juez Promiscuo Municipal de Urumita remitió a este despacho el 
proceso radicado bajo el numero 44855 4089 000 2017 00043 00 seguido por 
Wilberto Carrillo Zuleta en contra de Elías Barros Ramos con el fin de ser 
incorporado al trámite de liquidación patrimonial; no obstante, el referido proceso no 
puede incorporarse al presente tramite atendiendo lo dispuesto por el numeral 7° 
del Art. 565 del C.G.P., el cual establece que:  

“Artículo 565. La declaración de apertura de la liquidación patrimonial produce como 
efectos: 

(…) 

…7. La remisión de todos los procesos ejecutivos que estén siguiéndose contra el 
deudor, incluso los que se lleven por concepto de alimentos. Las medidas cautelares que 
se hubieren decretado en estos sobre los bienes del deudor serán puestas a disposición 
del juez que conoce de la liquidación patrimonial. 

Bajo los parámetros de la anterior norma, es oportuno señalar que el proceso 
tramitado en el Juzgado Promiscuo de Urumita bajo el radicado 44855 4089 000 
2017 00043 00 y seguido en contra del Elías Barros Ramos, no puede ser 
incorporado al trámite de liquidación patrimonial que conoce este despacho, 
teniendo en cuenta que el proceso remitido fue terminado por pago total de la 
obligación el 03 de abril de 2018, es decir, con anterioridad al inicio del trámite de 
negociación de deudas. 

Por lo anterior, se ordena que por la Secretarìa del despacho se haga devolución 
del referido expediente a su juzgado de origen, para lo de su resorte. 

  

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE: 

 

Firmado Por: 

 

CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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